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PARTE OFICIAL Sb c c m 68 ia Gacela.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta 22 de Julio.')

MINISTERIO DE HACIENDA
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Núm. 1664

Gobierno Civil.
Ayuntamientos.—Circular.—En el capí- I 

talo 3.° de la ley orgánica municipal, se 
señala el procedimiento y trámites á que 
ha de sujetarse la formación de las Juntas 
municipales, exigiendo el art. 66, que los 
Ayuntamientos en una de sus cuatro pri
meras sesiones acuerde el número de sec- ' 
oiones en que deban dividirse los contri'- 1 
buyentes para entrar en el sorteo que ha 
de señalar los asociados que en unión de 
ios individuos que forman el Ayuntamien
to han de constituir la Junta Municipal; y 
ol 67, previene, que antes de finalizar el 
primer mes del año económico, ó sea Ju
lio, debe publicarse el resultado de la for
mación de Secciones, para que los intere
sados puedan reclamar contra ella para 
ante la Diputación provincial.

Y como quiera que según el art. 68 de 
dicha ley la Junta municipal debe quedar 
constituida en cada término en el 2.° mes 
del año económico, ó sea en el próximo 
Agosto, espero del celo de los Sres. Al
caldes y Ayuntamientos, cumplirán con 
este servicio en los plazos y con las forma-
lidades prevenidas, no dando lugar á que 
por su morosidad ó negligencia no puedan 
quedar cumplidas las prescripciones de la 

en sus funciones en tiempoley, y entrar 
oportuno las 

Palma 24
repetidas Juntas.
Julio de 1897.

El Gobernador,
Barón Alcahali.

Núm. 1665

de satisfacer la parte correspondiente i
al Estado, se procederá contra ellos por I Ración de pan de 650 gramos, 
la vía de apremio, y en caso de insol- | ídem de cebada de 4 kilogramo 
vencía, se incautará la Hacienda del I Idem de paja de 6 idem. . 
depósito constituido en garantía del I Litro de aceite. . . . . . 
contrato. I Idem de vino...........................

Re a l  d e c r e t o  I Art. 5.° Los Ayuntamientos satisfa- 1 Kilogramo de carbón. . . .
Conformándome con lo propuesto por rán, dentro del primer semestre del ano ídem de leüa .....................

el Ministro de Hacienda, de acuerdo con económico actual, los débitos que ten- Idem de paja larga . . . .
el Consejo de Ministros; gan con el eataao P°.r los <lo= referidos Idem de carne de vaca. . .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey conceptos correspondientes á los ejercí- Idem de id. de carnero. . . .
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente C1OS de 1894-9o a 1896-97, y si transcu- Palma 21 julio de 1897.--EI Vice- 
del Reino " I rrido dicho plazo no hubieren verificado I presidente, José Alcover.—P. A. de la

Vengo en decretar lo siguiente: i se ^es exigirá por la yia de I p,—Silvano Font, Secretario.
Artículo l.° Las cantidades que los I apremio. Los débitos procedentes de I ------

Ayuntamientos deben abonar al Estado I ejercicios anteriores al de 1894-9o se a I Núm. 1667
en concepto de 20 por 100 sobre laren- I objeto de investigación. | nmM u a  niPMn a
ta de Propios y 10 por 100 sobre el ar- t Dado en ban Sebastian a catorce de DELEGACION DE HACIENDA 
bitrio de pesas y medidas, tendrán in- Jubo de mil ochocientos noventa j d e  l a s b a l e a r e s
greso, en lo sucesivo, en las arcas del I siete. rwTc-mTxrA I ■^^e^es llamados Entradas generales para
Tesoro, durante los meses de Julio, Oc- I MARIA CR18IL A I corridas de Toros.
tubre, Enero y Abril de cada año eco- E1 Mini3tro de Hacienda, - Intervención del Estado en el arren-
nómico. A este efecto, las Administra- I jUan Navarro Reverter I aamiento de Tabacos en comumcación fe-
ciones de Bienes del Estado exigirán de I .. . I cha 15 de Julio actual me dice lo siguien-
aquellas Corporaciones, en la primera (Gaceta 1< de Julio.) te:=Eu expedientes de qlzadas interpuestas
quincena de los referidos meses, certifi- I =============== I an^e Excmo. Sr. Ministro de Hacienda
cación de los ingresos obtenidos por los I 1 contra resoluciones por falta del Timbre
expresados conceptos en el trimestre I MINISTERIO DE FOMENTO I en billetes para corridas de Toros se ha 
anterior a cada uno de ellos, y hallán- ____ resuelto, entre otras por Real órden de 24। dolas conformes las pasarán á la Inter- de Mayo último que la escepción concedi-
vención de Hacienda para su censura y REAL 0RDEN da por el artículo <2 del Reglamento de
toma de razón. limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.)> Y 30 de Septiembre anterior para los billetes

Art. 2.° Transcurrido el primer mes I en su nombre la Reina Regente del Rei- I de expectáculos públicos llamados entra- 
de cada trimestre sin que los Ayunta- I no, ha tenido á bien declarar desierta, I das generales, no alcanza á los billetes pa- 
mientos hayan ingresado las sumas I por falta de aspirantes, la traslación á | ra corridas de loros, aun cuando, á algu-

I percibidas en el anterior, las Interven- I la cátedra de Latín y Castellano del I na de sus clases se le dé dicha denomma- 
I clones expedirán certificaciones de los I Instituto de Mahón, y disponer que se I ción, en consideración á que para esta 
I descubiertos, las cuales pasarán, me- I anuncie nuevamente dicha vacante pa- I clase de expetáculos no hay en realidad en- 
I diante las formalidades reglamentarias, I ra proveerla por concurso. | Iradas generales propiamente dichas, sino
I á los Comisionados de apremio para que I De Real orden lo digo á V. I. para su | que todos los billetes dan derecho á loca- 
I procedan á su cobro por la vía ejecuti- I conocimiento y demás efectos. Dios | lidad de alguna manera determinada, ten- 
I va. Del mismo modo se procederá cuan- I guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 | didos de sol, tendidos de sombra, grada de 
I do, de la inspección de las cuentas mu- I de Julio de 1897. | etc- etc.=Lo que comunico á V. 8. á
I nicipales ó de otros datos legales de I t t ma d l iq d t v a q I lo8Te£ectos consiguientes.

comprobación, resulte que los Munici- LINARES RIVAS Lo que publico en e Bo l e t ín  Of ic ia l
pios han percibido mayores sumas que Sr. Director general de inatrucción pú- Pes^XTteresar06 perSOn“8 4 qUle"

I las consignadas en las certificaciones a I ... » nespued amt eresar.
I que se contrae el artículo anterior. I ‘' (Gaceta 21 Julio ) ?a de aU í l898™ E De e* 

Art. 3.° Si los Ayuntamientos arren- Jiaceta Julio.) gado de Hacienda, Jerónimo Flores.
I daren todos ó algunos de los bienes de I - - -------- = I
I Propios, ó el arbitrio de pesas y medí- | SECCION OFICIAL . ,b 8
I das, ingresarán en lesoreria los arren | . .. .. .. | La Dirección General de Contribuciones
i datarlos, en el plazo que se fija en e I I £)irectas con fecha 14 de los corrientes di-
| art. l.°, y bajo su responsabilidad, la I Núm. 1666 I ce á esta Delegación lo siguiente:
I parte correspondiente á cada uno de di- I I ,. , o

chos conceptos. Para garantizar el cum- COMISION PROVINCIAL .Habiéndose dispuesto por Real orden
■ .. . . ^ , - . ----- I de 12 del actual que en las provincias en
I ios Ayuntamientos al Administrador de d e b a l e a r e s  qu6 no existe el arrendamiento del im-
1 J  - .............. * ' ■ I Suministros.—En cumplimiento de lo l puesto de cédulas personales, se realice la

, I pación, losanuncios de subasta del arbi- dispuesto en el art. 3 ° de la Instrucción cobranza de éstas en el actual ejercicio, en 
. trio de pesas y medidas, á fin de que de 9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo- cuanto á las clases preceptorae de haberes 
■ pueda asistir al acto el referido funcio- l e t in  Of ic ia l  número 1656, la Comisión del Estado, por los respectivos Habilita-

1 1 - - - I provincial de acuerdo con el Sr. Comisario
. I senté,' sin perjuicio de que la Corpora- de guerra inspector de provisiones ha re- 

ción municipal remita al Delegado de I suelto que los suministros que os y • 
Hacienda certificaciones separadas de I tamientos de esta provincia hayan e 
cada subasta, tan pronto como ésta se I á las tropas del Djémto y Guar 
verifique, en las cuales se haga constar durante el presente mes deberán liquidar- 
el nombre y vecindad del rematante y se y abonarse con arreglo a los precios 
precio del remate. que para cada una de las especies sumi-

4rt. 4.° Si los arrendatarios dejaren I nistradas se expresan á continuación.

Circular —Encargo á los Sres. Alcaldes, chos conceptos. Para garantizar el cum- 
Guardia civil v demás dependientes de mi plimiento de este precepto, remitirán 
autoridad, la busca y captura de Francis- I r; A y"-*-'-"—*— Y’aphídq^nHrí0 
co Ortuno Cucarele (a) Figueron, fugado | Bienes del Estado, con la debida antici- 
del correccional de Jaén el 22 actual, de
39 años, pelo negro, cara larga, barba po
blada, color sano, estatura 1‘55 metros y .
caso de ser habido se pondrá á disposición nano, o delegar persona que le repre- 
de mi autoridad, dándome cuenta del re
sultado de las gestiones que se practi-
quen.

Palma 24 Julio de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

MINISTERIO DE FOMENTO

SECCION OFICIAL

dos; y hallándose esa provincia en este 
caso, lo participo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes, debien
do significarle que el descuento del impor
te de las cédulas por dichos Habilitados^ 
ha de verificarse al satisfacer á los intere
sados, en Agosto próximo, los haberes co
rrespondientes al actual mes de Julio, c o r  
sujeción á las réglas siguientes;

M.C.D. 2022



, «La cobranza de las cédulas personales 
á las ciases activas y pasivas, partícipes 
de cargas de justicia, funcionarios á pre
mio, como Administradores de Loterías, y 
á cuantos perciban haberes del Estado, en 
las provincias á que se refiere la presente 
circular, se sujetará á las reglas siguien
tes:

1 .a Los Jefes de las dependencias de 
los que perciban haberes ó premios, cui
darán de formar por duplicado, relaciones 
expresivas de los nombres, edades, domi
cilios y sueldos de los perceptores, de la 
clase é importe de la cédula de cada uno 
y de la suma del de todas.

2 .11 Los Jefes de dichas dependencias 
y oficinas interventoras, cuidarán de que 
al pagarse los haberes correspondientes al 
mes actual, jugrese su importe en el Ban
co de España ó sus sucursales, como pro
ducto del impuesto ó por movimiento de 
fondos, remesas de otras Cajas según los 
casos.

3 .*1 Para evitar la duplicación á los que 
necesiten por otro concepto cédula de 
mayor preció, se darán de baja en la ex
presada relación, las cédulas respectivas á 
los haberes, y de alta las que haya menes
ter por conceptos más elevados, cuyo ex
tremo deberá esclarecerse, exigiendo en 
todo caso á los interesados, la oportuna 
declaración sobre este extremo.

4 .a Formalizadas que sean las cartas j 
de pago del movimiento de fondos donde | 
corresponda, las definitivas aplicadas al 
impuesto y expresivas al dorso de las cé
dulas y personas á que se refieran, se pre
sentarán á los Administradores de Hacien
da; quienes en su vista dispondrán se en
tregüen á los Habilitados respectivos, las I 
cédulas en blanco, cuyo importe represen- I 
tan las cartas de pago. ■

5 .a Los Habilitados extenderán las cé- I 
dulas á los respectivos interesados, consig- I 
nando su nombres, categorías, cargos y I 
sueldos, y exigiéndoles que firmen las cé- I 
dulas y las matrices, les entregarán aqué- I 
lias segregadas de éstas.

Núm. 1669

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en 

los edificios provinciales, durante el mes de Junio de 1897.

Jornales, matericLles recibidos, y trasportes efectuados?
CONCEPTOS- u n id a d
_________ _____________ Tipo.

Casa-Palacio de la Excma. Dipu
tación Provincial

Oficial albañil. ,
Peón id....................................  .
Acido clorhídrico.
Ocre. . . . . ...........................
Escobillas......................................

Suma. ’. . . . . 
Beneficio industrial del Maestro: el 

6p§.

Casa do Misericordia.
Oficial albañil................................... •
Peón id.......................................... .....
Yeso............................................... .....
Cemento del pais......................... .....
Arena del «Carnatge»......................
Sillares «marés»................................
Ladrillos ordinarios (de «carraró»).
Trasporte de escombros . . . .

Suma............................ I
Beneficio industrial del Maestro: 

el6pg.......................................

Hospital.
Oficial cantero. . .
Id. albañil. . . .
Peón id.....................
Yeso..........................
Cal...........................
Cemento del pais. .6."' El recargo municipal que sobre el

valor de las cédulas establezcan los Ayun- „o. . . . .
tamientos dentro del límite del 50 por I Sillares «mares». ° . , , . . 
100, se recaudará al propio tiempo que el I Tejas árabes, canales . . . . , 
importe de las cédulas, ingresándolo en el I Tubos vidriados, con enchufe. . .; 
Banco de España ó sus sucursales, con la | Bacinilla de hierro colado, con cir

culación de agua...........................
Azufre...............................   . . J
Cera...................................................... 1
Trasporte de escombros . . . .

Arena del «Carnatge

CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
de obra.

Pesetas. Pesetas.

su término sin sü correspondiente tablj. 
lia; todos los que se encuentren sin ella se 
rán denunciados á la Alcaldía y obligados 
á adquirirla mediante el pago de dobles 
derechos. También vienen obligados al pa. 
go del citado impuesto, todos los carros de 
trasporte de otros pueblos que se dedi
quen al trasporte de escombros, cal, lefia 
verduras etc. ó á otras industrias de este 
municipio. Los que lleven la tablilla del 
año 1896, podrán pasar á recojer la de es
te año durante los meses de Julio, Agosto 
y Septiembre de 1897, en la misma ofici.

Jornal 
Idem 
Litro 

Kilogramo 
Docena

Jornal
Idem 

Hectólitro 
Quintal métrico 
Metro cúbico

Idem 
Docena 

Metro cúbico

12
12

2
2
1

24
24 
19’20 
13’20

1
3’120

15
9’900

2’37 
1’66 
0’40 
0*50 
0’90^

2’37 
1’66! 
1’37 
1’70 
3 .
7’50 
0’70, 
0’57

na que los años anteriores, pasado dicho 
plazo quedarán incursos al pago que tie
ne señalado el Excmo, Ayuntamiento en 
el pliego de condiciones de subasta publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin. 
cía núm. 4741, todos los dueños de carros 

0*90 I de trasporte, galeras y carretones de ma
no, (excepto los que se deliquen á indus
trias de este municipio como yá va dicho 
deberán llevar la tablilla de donde sean 
vecinos sus dueños, los infractores serán 
multados con el duplo de su cuota. Lo 
que se anuncia para conocimiento de to
dos los contribuyentes á dicho impuesto.

Palma 22 Julio de 1897.—El Contratie- 
ta, Francisco Landin.

28’44 
19’92 
0’80
1

51’06

8’06

54‘12

66’88 
39’84 
26’30 
22 44

3
23’40 
10’50
5’64

188

aplicación correspondiente, haciéndose 
constar al dorso el pago, mediante nota 
debidamente autorizada por los Habilita
dos.

7 .a Igualmente se recaudará al mismo 
tiempo el recargo del 10 por 100 que co
mo impuesto transitorio de guerra corres
ponde satisfacer por las cédulas personales 
del corriente ejercicio económico de 1897 
á 98 con arreglo al artículo l.° de la ley de 

.. 10 de Junio último y Real decreto de 25 
del mismo mes.

Los productos de este recaigo se ingre
sarán asimismo en el Banco de España ó 
sus sucursales, aplicándolos al capítulo 
adicional de la sección 5.a del Presupues
to ordinario, destinado á cubrir la anuali
dad del empréstito garantido con la renta 
de Aduanas.

8 .a Las matrices de las cédulas que se 
entreguen en blanco á los Habilitados, se 
devolverán á las Administraciones de Ha- I 
cienda, una vez requisitadas en forma, con ¡ 
la correspondiente relación autorizada.

11’28

199’28

Jornal 7 2’80 19’60
Idem 54 2’37 127’98

í Idem 54 1'66 89’64
I Hectólitro 19’20 1’37 26’30
Quintal métrico 

Idem
6’40 1’62 10’37

24’80 1’70 42’16
Metro cúbico ' 1’500, 

1*872j

3 4’50
Idem 7’50 14’04

El ciento 5’50 I 4’72 25’96
Uno 6 0’50 3

Una 1 14 10
Kilógramo 5 0’45 2’25

Idem 0’167 4 0’67
Metro cúbico 27’720 0*57, 15’80

392’27

Núm. 1672

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El repartimiento de la contribución so

bre la riqueza urbana correspondiente á 
esta Ciudad y año económico 1897 á 98, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de cuatro 
días á efectos de reclamación.

Felanitx 22 de Julio de 1897—El Al
calde, Miguel Reus.—P. A. de la J. P.— 
Juan \ alls de Padrinas, Secretario inte
rino.

Suma...........................
Beneficio industrial del Maestro: 

el 6 pg......................................

Núm. 1673

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Hallándose vacante la plaza de Secreta

rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de nuevecientas noventa y 
nueve pesetas, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que les aspi
rantes á dicha plaza puedan presentar sus 
solicitudes en esta Secretaría dentro el 
término de quince días, á contar desde 
la inserción del indicado anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Binisalem 22 de Julio de 1897.—El Al
calde, Antonio Gilabert.—P. A. D. A.— 
Jaime Valles, Secretario interino.

Suma Total. .

23’54
415’21
669’21

, Palma 20 de Junio de 1897.—El Vicepresidente, José Alcover.—P. A. de la C. P* 
Silvano Font, Secretario.
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Núm. 1674

I D. Juan Alcover y Maspons Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de Pal-

I ma de Mallorca.
En virtud de lo dispuesto por este Tri- 

| bunal provincial de lo Contencioso.admi- 
nistrativo, se hace saber; Que se ha dedu
cido por parte de D. Pedro Garau y 
Cañellas recurso contra el acuerdo que en 
catorce de Junio último tomó el Ayunta
miento de esta ciudad declarando no haber 
lugar á resolver una instancia en que di
cho Garau pedia que se revocara el otro 
acuerdo que dicha corporación tomó en 
ocho de Marzo anterior declarando rescin
dido el contrato que había celebrado con 
aquel para levantar un plano de los alre
dedores de esta ciudad; y que en cumpli
miento de lo dispuesto en la ley se publi
ca el presente anuncio para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren interes 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él á la Administración.

Palma diez y seis Julio de mil ochocien
tos noventa y siete.—P. A.—Pedro An- 
dreu, Secretario accidental.

Núm. 1670

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado espresivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
Reparación y conservación de los em-

pedrados y afirmados de las calles y plazas 
_ , , x de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 344,

de entregar á los Recaudadores de las cé- I importe pesetas, 72’67.—Peones (joma
. | les) 86, importe pesetas 112’00.—Arena

9.a Las Administraciones de Hacien
do darán de baja en los padrones que han

dulas que hubiesen entregado á los Ha
bilitados de los perceptores de haberes de mar, metros cúbicos 5, importe pese- 

setas 10.—Cemento, kilógramos 760, im- 
. porte pesetas 11’32.—Trasporte de es-

dúos que no estén incluidos en ellos. I combros, metros cúbicos 34’500, importe 
10. Las cédulas que se entreguen-á I pesetas 23’80.—Piedra machacada, metros 

los Habilitados, por orden de los Admi- I cúbicos 6, importe pesetas 16’44. 
nislradores de Hacienda, intervenidas por ~ 
la Intervención de la provincia y previo 
abono de su importe, serán descargo de 
la cuenta del Depositario Pagador.» 

■ Lo que se publica al Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento de los 
señores Habilitados y demás personas á 
quienes pueda interesar. Palma 24 Julio 
1897.—El Delegado, Gerónimo Flores.

del Estado, y comprenderán en relaciones 
adicionales á los padrones las de los indivi-

Reparación y conservación de fuentes y 
cañerías.—Oficiales (jornales) 15, importe 
pesetas, 33’75.—Peones (jornales) 17, im
porte pesetas 22’50.—Arena de mar, me
tros cúbicos 0’50, importe pesetas 1.—Ce
mento kilógramos 400, importe pesetas 
5’96.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 2’000, importe pesetas 1’38.

Pequeñas reparaciones y taller de he-

rrería.—Oficiales (jornales) 10, importe 
pesetas 22’50.—Peones (jornales) 5, im
porte pesetas 8’75.

Para desinfectar los sifones.—Cal, kiló
gramos 640, importe pesetas 5’96.

Nota.—Han facilitado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are 
na de mar, Gaspar Campe.—Cemento, 
Juan Güell.—Trasporte de escombros, Vi
cente Camps.—Piedra machacada, Ber
nardo Oliver y cal, Antonio Aulí.

Palma 14 Junio de 1897.—El Alcalde, 
Antonio Sbert y Canals.

Núm. 1671

e mpr e s a  a r r e n d a t a r ia
D. Francisco Landin Peres, Contratista 

del arbitrio municipal establecido sobre el | 
impuesto correspondiente á carros de tras
porte, galeras y carretones de mano.
Hago saber á los dueños de carros de 

trasporte,galeras y carretones de mano que I 
durante el año económico próximo pasa- I 
do hayan extraviado sus tablillas, deberán I 
inmediatamente proveerse de la del año I 
económico corriente; sabido és pues, que i 
ningún carruaje de los ya mentados po- I 
drún transitir por esta ciudad y caseríos de I

Núm. 1675

D. Higoberto García Blanco y Romero, 
Pues de primera instancia de este partido. 
Por el presente edicto se hace saber* 

que en los autos juicio jecutivo sigue en 
el mismo Juzgado y por la escribanía de 
D. Juan Ribas á instancia de D.a Inés

las 
ca 
Se 
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Saens Socias vecina de Bujer contra don 
Joaquín Escaneilas Vicat de ignorado pa
radero, sobre pago <ie cantidad, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice asi.=Sentencia.= 
£n la villa de Inca día treinta Junio de 
mil ochocientos noventa y siete, el señor 
don Rigoberto García Blanco y Romero, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, vistos estos autos juicio ejecu
tivo promovidos por D.a Inés Saens y So
cias, propietaria, vecina de la villa de Bu
jer, por su propio derecho, representada 
por el procurador D. Rafael Payeras y diri
gida por el Letrado D. Manuel Guasp, 
contra D. Joaquin Escaneilas Vicat, médi
co, de ignorado paradero y por su propio 
derecho sin que tenga representación de 
estos autos por no haberse personado en 
los mismos hasta la fecha y seguir éstos en 
su rebeldía: sobre pago de veinte y cin
co mil pesetas de capital, intereses del mis
mo al tres por ciento desde el veinte y sie
te Julio de mil ochocientos noventa y tres, 
los intereses al seis por ciento de dicho ca
pital desde el requirimiento de pago he
cho al deudor hasta la solución de las ex
presadas veinte y cinco mil pesetas y los 
intereses también al seis por ciento del 
importe de dichos dos años vencidos y las 
costas causadas y á causar hasta el efecti
vo pago; y=Fallo: que debo mandar y 
mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes em
bargados y con su producto, entero y cum
plido pago á la ejecutante D.a Inés Saens 
Socias de la cantidad de veinte y cinco mil 
pesetas de capital, intereses del mismo al 
tres por ciento desde el veinte y siete Julio 
de mil ochocientos noventa y tres, los in
tereses al seis por ciento de dicho capital 
desde el requirimiento de pago hecho al 
deudor hasta la solución de las expresadas 
veinte y cinco mil pesetas y los intereses 
también al seis por ciento de dichos dos 
años vencidos y las costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago, con las que 
se condena al ejecutado D. Joaquin Esca- 
nellas Vicat. Asi por esta sentencia respec
to de lo cual se cumplirá lo prevenido en 
el artículo 769 de la ley de Enjuiciamien
to civil, definitivamente juzgando la pro
nuncio mando y firmo.=Rigoberto Gar
cía Blanco.=Pronunciamiento.—Dió y 
pronunció la sentencia que antecede «1 
Sr. D. Rigoberto García Blanco y Romero, 
Juez da primera instancia de este partido, 
encontrándose celebrando audiencia públi
ca en el día de su fecha y por ante mi de 
que yo el actuario doy fé.=Juan Ribas.

Y para que sirva de notificación en for
ma al referido D. Joaquin Escaneilas, por 
su ignorado paradero, se expide el presen
te para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia firmándolo en Inca 
á doce de Julio de mil ochocientos noven
ta y siete.—Rigoberto G. Blanco.—Ante 
mi, Juan Ribas.

Núm. 1676

Por providencia de esta fecha recaída en 
las diligencias sobre pago de costas de la 
causa seguida contra Pedro José Morey 
Serta, vecino de Santa Margarita, sobre 
estafa.

Se saca á pública subasta por término 
de veinte días, y sin sugeción á tipo, la 
finca siguiente:

Mitad en estensión de la finca Son 
Llompardet ó Son Gil ó sea la mitad con
tigua á las tierras de D. Juan Ribas cuya 
íntegra finca es de estensión de dos cuar
tones poco más ó menos y linda por Nor
te con camino que conduce á la villa de 
Llubí, por Este con tierra de D. Juan Ri
bas y Fluxá, por Sur con acequia llamada 
Real y por Oeste con tierra de Bárbara 
Merey y Serra.

Cuya mitad, que se halla situada en el 
término de Santa Margarita se vende como 
de propiedad del indicado Pedro José Mo
rey y Sena para con su producto hacer pa
go de las responsabilidades pecuniarias á 
que viene condenado en la causa de que se 
ha hecho mérito y queda señalado para su 
rei^ate el día treinta de Agosto próximo á 

las doce de su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y se hace saber al públi
co por medio del ^Tosente á fin de que lle
gue á noticia de los que quieran intervenir 
c n la subasta, advirtiéndose que ésta se 
llevará á efecto con sugeción á las siguien
tes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor en que ha sido tasada la aludida 
mitad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

Dado en Inca á diez y nueve Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.-Rigoberto 
G. Blanco.—El actuario, Miguel Sampol.

Núm. 1677

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de catorce corriente, recaída 
en las diligencias que se están practicando 
para dar cumplimiento á cierta carta-or
den del Superior Tribunal, dimanante de 
los autos ejecución de sentencia seguidos 
por D. Pedro y D. Poncio Simonet Rosse- 
lló con D. Rafael Rosselló y Roseelló, se 
sacan á pública subasta por término de 
veinte días las fincas que á continuación 
se expresan.

Una pieza de tierra campo, poblada de 
almendros y algunos algarrobos llamada 
«El Rafal» sita en el término y muy pró
xima á la villa de Alaró, de cabida de 
nueve y media cuarteradas mas ó menos, 
lindante por Norte, con camino del Cas- 
tell, por Sur, con el de Sollerich, por Es
te, con tierras de Antonio Pizá, Andrés 
Salom y otros y por Oeste, con las de 
Juan Ordinas justipreciada en diez y seis 
mil seiscientas pesetas.

Otra finca denominada «Son Mas» cam
po con almendral de cinco cuarteradas y 
tres cuartones de estensión, con dos casas 
contiguas, que se componen de una habi
tación y otras dependencias incluso una 
almazara, señalada con los números 1 y 3 
de la calle de la Basa de Alaró, que linda 
por Norte, con la calle del Puig, por Sur, 
con la de la Basa, por Este, con tierras de 
Margarita Moner y Gerónimo Pol y por 
Oeste, con la citada calle del Puig, tierras 
de herederos de Miguel y Juan Simonet, 
casa y corral de Mateo Salom y casa y co
rral de María Salas; justipreciada en 
quince mil setecientas cincuenta pesetas.

Y otra pieza de tierra viña con varias 
higueras llamada «Can Majó» situada en 
el término de la villa de Sansellas y pró
xima al lugar de Biniali de cabida de diez 
cuarteradas poco mas ó menos, lindante 
por Norte, con tierra de Antonio N. alias 
Manganet, por Sur, coa las de Bartolomé 
Fiol y otros, por Este, con las de Juan Or
dinas y otros y por Oeste, con las de Juan 
Sans; justipreciada en veinte mil pesetas.

La subasta se verificará con sugeción á 
las siguientes condiciones:=l.a Que para 
tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. Se devolverán las espresadas consig
naciones á sus respectivos dueños acto 
continuo del remate, excepto la que co
rresponde al mejor postor, la cual se con
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta.= 
2.a No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio.=Y 
3.a Los títulos de propiedad de las fincas 
estarán de manifiesto en la escribanía para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse coi ellos y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros y que des

pués del rebate no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insuficien
cia ó defectos de dichos títulos.

Así pues, quien quiera tomar parte en 
la subasta acuda á los estrados de este 
Juzgado el día Veinte de .agosto próximo 
á las doce de su mañana que es el seña
lado al efecto.

Inca veinte Julio de mil ochocientos 
noventa y siete.—Rigoberto G. Blanco.— 
Ante mí, Por mi compañero Serra, Juan 
Ribas.

Núm. 1678

CEDULAS DE NOTIFICACION
Por la presente cédula se hace saber: 

Que en este Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad se siguen procedimientos 
de apremio sobre pago de alimentos en 
el expediente sobre depósito de la menor 
Catalina Bonet y Serra, contra Juan Bc- 
net y Palmer, en los que se embargó á 
éste una finca llamada Can Rosselló, de 
extensión de unas veinte y dos cuartera- 
das, almendral y monte bajo, situada en 
la Garriga Rasa del término de la villa de 
Establiments, lindante por Norte con ca
mino de Puigpuñent y tierra de D. Ro
sendo Pí mediante La Riera, por Sur con 
el predio Son Anglada, por Este con tie
rras de Guillermo Cerdá y otros y por 
Oeste con Son Gual y otras tierras de Ra
fael Roca y Francisco Vidal; cuya finca 
según certificación librada por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este Partido 
se halla gravada con un embargo á favor 
de D. Mateo Bosch y Coll sobre pago de 
trescientas cinco pesetas intereses y costas 
en virtud de mandamiento refrendado por 
el Escribano D. Guillermo Vidal; y con 
una hipoteca legal impuesta por Juan Bo
net y Palmer á favor de su esposa Catali
na Palmer en seguridad de trescientas li
bras mallorquínas que recibió de la mis
ma procedentes de su legítima materna; y 
que con providencia de tres del actual 
queda mandado se haga saber á dichos 
D. Mateo Bosch y Coll y Catalina Palmer 
el estado de la ejecución, que es el de te
nerse que proceder al avaluó y subasta de 
la finca embargada, para que intervengan 
en dicho avaluó y subasta si les convinie
re; y que atendido su ignorado domicilio 
se les practique la notificación por medio 
de cédula inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia.

En su virtud expido la presente al fin 
y objeto indicados. Palma ocho Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.—Sebas
tian Gazá.

Núm. 1679
En juicio declarativo de menor cuantía, 

ahora ejecución de sentencia, que doña 
Angela Bualons y Cristofol ha seguido 
contra D.a Carolina Cosunach, como ma
dre y representante legal de su hijo me
nor de edad D. Mario Seguí y Cosunach, 
sobre pago de un legado de dos mil qui
nientas pesetas que le hizo el padre de 
este D. Juan Seguí y Rodríguez, intereses 
y costas, se han dictado las dos providen
cias que dicen así:

«Providencia.—Mahón ocho Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.=Como se so
licita en el precedente escrito y según 
dispone el artículo 1506 de la Ley rituaria 
que se invoca y por no llegar á las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta de tos cen
sos embargados en estos autos ninguna de 
las posturas hechas ú ofrecidas en este 
Juzgado y en el de Gerona en la tercera 
subasta simultánea celebrada en ambos, 
hágase saber á la deudora ó ejecutada do
ña Carolina Cosunach en la calidad y re
presentación que ostenta en los autos por 
medio de edictos en la forma que ordena 
el 269, fijándolos en el sitio público de 
costumbre y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, el precio ofrecido en el 
Juzgado de Gerona respecto de cada uno 
de los censos que fueron objeto dt postu
ra en el mismo y el ofrecido en este de 
Mahón respecto de todos ios demás por 

haber sido objeto de postura para que 
dentro de los nueve días siguientes al de 
la publicación del edicto en dicho Bo l e 
t ín  Of ic ia l  y si viere convenirle pueda 
pagar á la ac.veedora librando los bienes ó 
presentar persona que mejore las posturas 
haciendo el depósito prevenido en el artí
culo 1500 de la propia Ley ó sea del diez 
por ciento por lo menos del valor de los 
bienes que sirvió de tipo para la segunda 
subasta en la inteligencia de que si deja 
transcurrir los nueve días sin hacer pago 
ni mejorar las posturas, se aprobará á 
instancia del ejecutante el remate por el 
precio ofrecido y se mandará llevarlo á 
efecto. Lo mandó y firma S. 8.a doy fé.=s 
Zaldívar.=Ante mi, Juan AUés.»

«Providencia. —Mahón diez de Julio de 
mil ochocientos noventa y siete.=Para 
llevar á cumplimiento lo dispuesto en es
tos autos con providencia del ocho del 
corriente, omítase por innecesario el con
signar la descripción de los censos que 
han sido objeto de postura, expresando 
tan solo el número de orden que les co
rresponde en los edictos publicados en las 
subastas ya celebradas consignando el nú
mero y fecha de los periódicos oficiales en 
que se publicó el edicto de subasta y que 
en los mismos aparece detallada la des
cripción de cada censo y expresando ade
más del número de órden el precio que 
sirvió de tipo en la segunda subasta por 
cada censo y el importe de la postura 
hecha en la tercera subasta respecto de 
cada uno de ellos con relación de lo ne
cesario para la determinación del juicio 
de que se trata y de lo necesario también 
del mencionado proveído. Lo mandó y 
firma S. 8.a doy fé.=Zaldivar.=Ante mi, 
Juan Allés.»

Los censos á que se refieren las prein
sertas providencias con espresión del ca
pital de los mismos que sirvió de tipo pa
ra las subastas, se hallan descritos en los 
edictos insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia de Ba'eares números 4595, 
4642 y 4711 correspondientes á los días 4 
de Julio y 22 de Octubre de 1896 y l.° de 
Abril del corriente año y en el de la de 
Gerona números 81, 129 y 40 correspon
dientes al 6 de Julio y 26 de Octubre de 
1896 y 2 de Abril próximo pasado y han 
sido objeto de la tercera subasta celebrada 
en 30 de Abril último sin sujeción á tipo, 
son los que á continuación se enumeran 
con espresión de la mayor postura ofreci
da por cada uno de ellos.

Por el primero, cuyo capital en la se
gunda subasta fue de quinientas seis pe
setas veinte y cinco céntimos, se hizo la 
postura en Mahón, de ciento una pesetas 
veinte y cinco céntimos.

Por el segundo, cuyo capital en la se
gunda subasta fué de ochocientas veinte 
y cinco pesetas, se hizo la postura en Ge
rona, de cuatrocientas una pesetas.

Por el tercero, cuyo capital en la segun
da subasta fué de doscientas cincuenta 
pesetas, se hizo la postura en Gerona de 
ciento veinte y cinco pesetas.

Por el cuarto, cuyo capital en la segun
da subasta fué de doscientas cincuenta 
pesetas, se hizo la postura en Mahón, de 
cincuenta pesetas.

Por el quinto, cuyo capital en la segun
da subasta fué de quinientas pesetas, se 
hizo la postura en Mahón de cien pesetas.

Por el sexto, cuyo capital en la segun
da subasta fué de trescientas setenta y 
cinco pesetas, se hizo la postara en Ma
hón, de setenta y cinco pesetas.

Por el séptimo, cuyo capital en la se
gunda subasta fué de ciento cincuenta pe
setas, se hizo la postura en Mahón, de 
treinta pesetas.

Por el octavo, cuyo capital en la segun
da subasta fué de ciento cincuenta y seis 
pesetas, se hizo la postura en Mahón, da 
treinta y una pesetas veinte y cinco cénti
mos.

Por el noveno, cuyo capital en la se
gunda subasta fué de trescientas seis pe- 
fetas veinte y cuatro céntimos, se hizo la 
post ira en Mahón, da sesenta y una pe
Setas veinte y cinco céntimds.
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Por el décimo, cuyo capital en la segun

da subasta fué de quinientas pesetas, se 
hizo la postura en Mahón, de cien pese
tas.

Por el undécimo, cuyo capital en la se
gunda subasta fué de trescientas seis pe
setas veinte y cuatro céntimos, se hizo la 
postura en Mahón de sesenta y una pe
setas veinte y cinco céntimos.

Por el duodécimo, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de seiscientas pese
tas, se hizo la postura en Gerona, de tres
cientas pesetas.

Por el décimo tercero, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de cuatrocientas 
pesetas, se hizo la postura en Mahón de 
ochenta pesetas.

Por el décimo cuarto, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de doscientas pese
tas, se hizo la postura en Mahón, de cua
renta pesetas.

Por el décimo quinto, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ciento cincuen
ta pesetas, se hizo la postura en Mahón, 
de treinta pesetas,

Por el décimo sexto, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de noventa y nueve 
pesetas setenta y cinco céntimos, se hizo 
la postura en Mahón, de veinte pesetas.

Por el décimo séptimo, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ciento veinte y 
cinco pesetas, se hizo la postura q d  Ma
hón, de veinte y cinco pesetas.

Por el décimo octavo, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ciento ochenta 
y una pesetas veinte y cinco céntimos, se 
hizo la postura en Gerona, de noventa pe
setas.

Por el décimo noveno, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ochocientas se
senta y dos pesetas cincuenta céntimos, se 
hizo la postura en Mahón, de ciento se
tenta y dos pesetas cincuenta céntimos.

Por el veinte, cuyo capital en la segun
da subasta fué de cuatrocientas pesetas, 
se hizo la postara en Gerona, de doscien
tas pesetas,

Por el veinte y uno, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de quinientas pese
tas, se hizo la postura en Mahón, de cien 
pesetas.

Por el veinte y dos, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de seiscientas seten
ta y cinco pesetas, se hizo la postnra en 
Mahón, de ciento treinta y cinco pesetas.

Por el veinte y tres, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de ciento cincuenta 
pesetas se hizo la postura en Gerona, de 
setenta y cinco pesetas.

Por el veinte y cuatro, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ciento veinte y 
cinco pesetas, se hizo la postura en Ma
hón de treinta pesetas.

Por el veinte y cinco, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de cuarenta y siete 
pesetas, se hizo la postura en Mahón) de 
diez pesetas.

Por el veinte y seis, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de quinientas sesen
ta y dos pesetas cincuenta céntimos, se hi
zo la postura en Gerona, de doscientas 
ochenta y una pesetas.

Por el veinte y siete, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de cien pesetas, se hi
zo la postura en Mahón, de veinte pesetas.

Por el veinte y ocho, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de doscientas cin
cuenta pesetas, se hizo la postura en Ma
hón, de cincuenta pesetas.

Por el veinte y nueve, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de doscientas se
senta y dos pesetas, cincuenta céntimos, 
se hizo la postura en Mahón de cincuenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos.

Por el treinta, cuyo capital en la segunda 
subasta fué de ciento doce pesetas cincuen
ta céntimos, se hizo la postura en Gerona, 
de cincuenta y seis pesetas.

Por el treinta y uno, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de trescientas doce 
pesetas cincuenta céntimos, se hizo la pos
tura en Gerona de ciento cincuenta y sie
te pesetas.

Por el treinta y dos, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de setenta y cinco pe
setas, se hizo la postura en Gerona, de 
treinta y ocho pesetas.

Por el treinta y tres, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de doscientas cua
renta pesetas setenta y cinco céntimos, se 
hizo la postura en Gerona, de cien pe
setas.

Por el treinta y cuatro, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de quinientas pe
setas, se hizo la postura en Mahón, de 
cien pesetas.

Por el treinta y cinco, cuyo capital en 
la segunda subasta fue de cincuenta pese
tas, se hizo la postura en Mahón, de diez 
pesetas.

Por el treinta y seis, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de mil novecientas 
cuarenta y cinco pesetas, se hizo la postu
ra en Mahón de trescientas ochenta y nue
ve pesetas.

Por el treinta y siete, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de trescientas pese
tas, se hizo la postura en Mahón, de se
senta pesetas.

Por el treinta y ocho, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de quinientas cua
renta y seis pesetas, se hizo la postura en 
Mahón, de ciento nueve pesetas treinta 
céntimos.

Por el treinta y nueve, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de cincuenta pese
tas, se hizo la postura en Gerona, de vein
te y cinco pesetas.

Por el cuarenta, cuyo capital en la se
gunda subasta fué de mil doscientas pese
tas, se hizo la postura en Mahón de dos
cientas cuarenta pesetas.

Por el cuarenta y uno, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de trescientas cin
cuenta pesetas, se hizo la postura en Ma
hón de setenta pesetas.

Por el cuarenta y dos, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de cuatrocientas 
pesetas, se hizo la postura en Mahón, de 
ochenta pesetas.

Por el cuarenta y tres, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de mil quinientas 
pesetas, se hizo la postura en Mahón, de 
trescientas pesetas.

Por el cuarenta y cuatro, cuyo capital 
en la segunda subasta fué de trescientas 
pesetas, se hizo la postura en Mahon, de 
sesenta pesetas.

Por el cuarenta y cinco, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de seiscientas pe
setas, se hizo la postura en Gerona, de dos
cientas noventa y siete pesetas.

Por el cuarenta y seis, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ciento sesenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos, se hizo 
la postura en Mahón, de treinta y dos pe
setas cincuenta céntimos.

Por el cuarenta y siete, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de doscientas pese
tas, se hizo la postura en Mahón, de cua
renta pesetas.

Por el cuarenta y ocho, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de cuatrocientas 
sesenta y dos pesetas cincuenta céntimos, 
se hizo la postura en Mahón de noventa 
y dos pesetas cincuenta céntimos.

Por el cuarenta y nueve, cuyo capital 
en la segunda subasta fué de quinientas 
veinte y cinco pesetas, se hizo la postura 
en Gerona, de docientas sesenta y dos pe
setas.

Por el cincuenta, cuyo capital en la se
gunda subasta fué de ochocientas cincuen
ta pesetas, se hizo la postura en Mahón, 
de ciento setenta pesetas.

Por el cincuenta y uno, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, se hizo la postura en 
Mahón, de noventa pesetas.

Por el cincuenta y dos, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de quinientas pe
setas, se hizo la postura en Mahón, de 
cien pesetas.

Por el cincuenta y tres, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de trescientas cin
cuenta y tres pesetas setenta y seis cénti
mos, se hizo la postura en Mahón, de se
tenta pesetas y setenta y cinco céntimos.

Pon el cincuenta y cuatro, cuyo capital 
en la segunda subasta fué de cuatrocientas 
cincuenta y cuatro pesetas cincuenta cén
timos, se hizo la postura en Mahón, de 
noventa pesetas noventa céntimos.

Por el cincuenta y cinco, cuyo capital
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Nacimientos registrados en este Juagado durante la 3.& decena de Junio de 1897.
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Palma 30 de Junio de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Ju

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de 
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 30 de Junio de 1897.—El Juez Municipal Suplente, Juan Ginard.
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en la segunda subasta fué de trescientas 
pesetas, se hizo la postura en Gerona, de 
ciento cincuenta pesetas.

Por el cincuenta y seis, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ochocientas diez 
y seis pesetas cincuenta céntimos, se hizo 
la postura en Gerona, de cuatrocientas 
una pesetas.

Por el cincuenta y siete, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta céntimos, 
se hizo la postura en Gerona, de doscientas 
cuarenta pesetas.

Por el cincuenta y ocho, cuyo capital en 
la segunda subasta fué de ciento setenta 
pesetas, se hizo la postura en Mahón, de 
cuarenta pesetas.

Por el cincuenta y nueve, cuyo capital 
en la segunda subasta fué de mil novecien
tas diez y ocho pesetas, setenta y seis cén
timos, se hizo la postura en Gerona de no
vecientas cincuenta pesetas.

Por el sesenta, cuyo capital en la segun
da subasta fué de trecientas veinte pesetas 
veinte y cinco céntimos, se hizo la postura 
en Mahón, de sesenta y cuatro pesetas, 
cinco céntimos.

Por el sesenta y uno, cuyo capital en la 
segunda subasta fué de doscientas pesetas, 
se hizo la postura en Mahón, de cuarenta 
pesetas.

Y para que sirva de notificación á doña 
Carolina Cosunach, y pueda usar de su 
derecho dentro de los nueve días hábiles 
siguientes á la inserción de la presente cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l , la expido en 
Mahón á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos noventa y siete.—Juan Allés, Es
cribano

Núm. 1681

ZONA DE RECLUTAMIENTO
d e  b a l e a r e s

Circular.—A fin de que la entrega de 
los mozos en Caja pueda hacerse con la 
posible brevedad y sin ningún entorpeci
miento, los señores Comisiovados de los 

Ayuntamientos se servirán presentar en 
aquel acto, y en harmonía con lo dispues
to en el artículo 144 de la vigente ley de 
Reclutamiento los siguientes documentos.

Una relación de todos los mozos sortea
dos en este año en los respectivos Ayun
tamientos, sean ó no del reemplazo actual, 
desde el número 1 al último de los inclui
dos, por orden correlativo; haciéndose 
constar en ella y en la casilla de observa
ciones, además de lo que previene el cita
do artículo, respecto á los ausentes, si los 
demás ó sean los presentes son soldados, 
cortos ó inútiles total ó temporalmente, 
prófugos, excluidos del servicio activo 
como comprendidos en el art. 87 de la ley, 
pendientes de resolución ante el Gobierno 
ó de certificado de hermano soldado inclu
yendo al final de dicha relación y con 
iguales observaciones los que pertenecien
tes á reemplazos anteriores habian sido ya 
sorteados y número que les correspondió.

Relaciones de los que por todos con
ceptos deban ser alta en la Zona por ha
llarse temporal y totalmente excluidos del 
servicio en filas.

Palma 22 Julio de 1897.—El Coronel, 
Ernesto Rubio.

Núm. 1682

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES 

Asociación de Beneficencia.
Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 2 de Agosto próximo y siguientes ne
cesarios de 5 á 9 de la noche y en la Sato 
de ventas de esta Asociación (Sol 19) se 
celebrará pública subasta para enagenar 
las garantías de los préstamos vencidos en 
Agosto de 1896.

Hasta el día 31 del corriente mes á las 
9 de la noche podrán los interesados can
celar ó renovar sus respectivos préstamos.

Palma 21 de Julio de 1897.—El Vocal 
de turno, Juan Bautista Socías.
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